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En cumplimiento de lo dispuesto en e! aniculo l de! Real Decreto
Í 427/ ¡986. de 13 de junio (<<Boletín Oficial del Estado}) de 11 de julio).
que modifica, entre otros. el anículo 6.8 del Real Decreto 1888/1984, de
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ANEXO

RESOLUCION de 30 de diciembre de 1988, de la Universi
dad PoIitecnica de Madrid, por la que se nombran las
Comisiones que han de juzgar los _concur~os para la
prOVisión de plazas de proJesorado un¡versltano.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.°, 8, de los Reales
Decretos 1888/1984, de 26 de septiembre «(<Boletin Oficial del Estado»
de 26 de octubre), y 1.427/1986, de 13 de JUnio (<<Boletín Oficial del
Estado» de J1 de julio), y ha~iéndose dado cumplimiento a lo previ.s~o
en el artículo 6. 0, 6, de los CItados Reales Decretos, sobre deslgnaclOn
de los miembros de las Comisiones que han de juzgar los concursos para
la provisión de plazas de Profesorado Universitario de la Universidad
Politécnica de Madrid,

Este Rectorado ha resuelto nombrar las Comisiones que se relacio
nan en el anexo adjunto, que han de juzgar los concursos correspondien
tes a la convocatoria publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 4
de junio de 1988.

Madrid, 30 de diciembre de 1988.-EI Rector, Rafael Portaencasa
Baeza.

Cuerpo: Catedráticos de Universidad

AREA DE CONOCIMIENTO: «CIENCIA DE LOS MATERIALES E INGENIERíA
METALÚRGICA»

Plaza número 1 (231-88)

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad

Comisión suplente

Presidente: Don Manuel Riu Ríu, CU de la Universidad Central de
Barcelona.

Secretaria: Doila María del Mar García Guzmán, TU de la Universi·
dad de Cádiz.

Vocales: Don Juan Ignacio Ruiz de la Peña Solar, CU de la
Universidad de Oviedo; don Manuel Espinar Moreno, TU de la
Universidad de Granada, y doña María Llanos Martínez Carrillo, TU de
la Universidad de Murcia.

26 de septiembre (<<Boletin Oficial del Estado» de 26 de octubre), por el
que se regulan los concursos para proviSIón de plazas de los Cuerpos
Docentes Universitarios,

Este Rectorado ha resuelto publicar la Comisión, una vez legalmente
designados todos los miembros que la integran, que ha de juzgar una
plaza de esta Universidad, convocada por Resolución de 21 de marzo
de 1988 «<Boletin Oficial del Estado» de 13 de abril), que ha quedado
integrada conforme al siguiente anexo:

La citada Comisión deberá constituirse en un plazo no superior a
cuatro meses, a contar desde la publicación de la misma en el «Boletín
Oficial del Estado».

Contra dicha Resolución los interesados podrán presentar la recla
mación prevista en el artículo 6.8 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, ante el Rector de-la Universidad de Cádiz, en el plazo de
qUInce días hábiles a partir del día siguiente al de su publicación.

Cádiz, 26 de diciembre de 1988.-EI R~ctor, José Luis Romero
Palanca.

ANEXO

AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE CORRESPONDE: «HiSTORIA MEDIE
VAL» (NÚMERO 4)

Comisión titular

Presidente: Don Juan Torres Fontes, eu de la Universidad de
Murcia.

Secretario: Don Juan Abellán Pérez, TU de la Universidad de Cádiz.
Vocales: Don Bonifacio Palacios Martin, CU de la Universidad de

Extremadura: don Alfonso Franco Silva, TU de la Universidad de
Córdoba, y doña M. Isabel Falcón Pérez, TU de la Universidad de
Zaragoza.

Comisión titular.

Presidente: Don Pascual Tarín Remohi, C.atedrático de la Universi
dad Politecnica de Madrid.

Vocal Secretario: Don Francisco Molleda Sánchez, Catedrático de la
Universidad Politécnica de Madrid.

Vocales: Don Francisco Egea Malina. Catedrático de la Universidad
de Oviedo; don Jase María Palacios y Reparaz, Catedrático de la

RESOLUCION de 26 de diciembre de 1988, de la Universi
dad de Cddiz, por la que se publica la Comisión juzgadora
del concurso para pronsión de una plaza de Profesor titular
de UmverSldad del area de (iHwona Medievah;.

1028 RESOLUCION de 22 de diciembre de 1988, de la UniveTSl
dad de Murcia, por /a que se hace pública la composición
de ¡as Comisiones que han de resolver los concursos de
méritos de plazas de Cuerpos docentes universitarios de
dicha Universidad

A tenor de lo dispuesto en el articulo 6, 0, 8, del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre. parcialmente modificado por el Real
Decreto 14nj1986, de 13 de junio, este Rectorado ha resuelto dar
publicídad a la composición de las ComisIones que han de resolver Jos
concursos de meritas para la provisión de plazas de Cuerpos docentes
universitarios de esta Umversidad, convocadas por Resolución de la
Universidad de Murcia de 17 de agosto de 1988 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 13 de septíembre).

Dichas Comisiones se relacionan en el anexo adjunto.
Contra dicha Resolución los interesados podrán presentar reclama·

ción ante el Rector de la Universidad de Murcía, en el plazo de quince
días hábiles a partir del siguiente al de su publicación,

Murcia, 22 de diciembre de 19&8.-EI Rector, Antonio Soler Andrés.

ANEXO
Cuerpo de Cated.niticos de Universidad ~

AREA DE CONOCIMIENTO: «FILOSOFÍA DEL DERECHO. MORAL y PoLÍ-
TICA»

Clase de com:ocalOria: Concurso de méritos_ Plaza numero 239

Comisión titular:

Presidente titular: Don Mariano Hurtado Bautista, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Murcia.

Secretario titular: Don Alberto Montoro Ballesteros. Catedrático de
Universidad de la Universidad de Murcia.

Vocales: Don Nicolás Maria López Calera, Catedrático de Universi
dad de la Universidad de Granada; don Marcelíno Rodríguez Molinef"o,
Catedrático de Universidad de la Universidad de Salamanca, y don
Gregario Robles Morchón, Catedrático de Universidad de la Universi
dad de Baleares.

AREA DE CONOCIMIENTO: «FILOLOGíA ESPAÑOLA»

Clase de convocatoria: Concurso de méritos. P/a::a número 240
Comisión titular:

Presidente titular: Don Manuel Munoz Canés, Catedrático de
Universidad y Porfesor emérito de la UniverSIdad de Murcia.

Secretario titular: Don Estanislao Ramón Tríves, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Murcia.

Vocales: Don Antonio Quilis Morales, Catedrático de Universidad
de la Universidad Nacional de Educación a DistanCIa; don Manuel
Albar Ezquerra, Catedrático de Universidad de la Universidad de
Málaga, y don José Muiloz Garrigós, Catedrático de Universidad de la
Universidad de Murcia.

Comisión suplente:

Presidente suplente: Don José Jesus de Bustos Toyar, Catedrático de
Universidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Secretario suplente: Don Guillermo Camero ArOOt, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Alicante.

Vocales: Don José Manuel Blecua Perdices, Catedrático de Universi~

dad de la Universidad Autónoma de Barcelona: don Valerio Báez San
José, Catedrático de Universidad de la Universidad de Cádiz. \' don
Javier Diez de Revenga Torres, Catedrático de Umversidad -de la
Universidad de Murcia.

Comisión suplente:

Presidente suplente: Don Francisco Puy Munoz, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Santiago.

Secretario suplente: Don Yladimiro Lamsdorf Galagane, CatedrátICO
de Universidad de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Vocales: Don José Maria Rodríguez Paniagua, Catedrático de
Universidad de la Universidad Complutense de Madrid; don Andrés
Ollero Tassara, Catedrático de Universidad de la Universidad de
Granada, y don Manuel Fernández Escalante Catedrático de Universi
dad de la Universidad de Córdoba.
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